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SECRETARÍA DEL HONORABLE 

CONSEJO TÉCNICO 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2079. 

Titular de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de junio del presente 
año, dictó el Acuerdo ACDOAS2.HCT.250619/200.P.DPES, en los siguientes términos: 

"Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 209, 
210, fracción 1, 263 y 264, fracciones 111, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5 
y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracción XX, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en términos 
de los oficios 200 y 210 de fechas 14 y 19 de junio de 2019, respectivamente, 
signados por la persona Titular de la Dirección de Prestaciones Económicas y 
Sociales, así como del dictamen del Comité del mismo nombre del propio 
Órgano de Gobierno, emitido en reunión celebrada el día 12 del mes y año 
citados, Acuerda: Primero.- Tomar nota que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social como Órgano de Cultura Física y Deporte se reincorpora al Sistema 
Nacional de Competencia, conforme al reconocimiento realizado por el Pleno 
del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE) y de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE). Segundo.- Se instruye a la 
persona Titular de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, que 
realice las gestiones necesarias para la elaboración y emisión del Estatuto de 
Operación que le permita a este Instituto actuar con el carácter de Órgano de 
Cultura y Deporte (ODEIMSS), en virtud de lo previsto en el Acuerdo número 
05/02/2019, por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Cultura Física y Deporte para el ejercicio fiscal 2079, y su Anexo, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación, los días 28 de febrero y 14 de marzo de 2019, 
respectivamente. Tercero.- Instruir a la persona Titular de la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales, para que reporte anualmente a este 
Órgano de Gobierno sobre los avances y resultados de la operación del 
ODEIMSS, el cual no tendr� estructura orgánica ni presupuesto adicional al 
autorizado a la Dirección Normativa en comento. Cuarto.- Instruir a la 
Dirección Jurídica, para que realice los trámites necesarios ante las instancias 
competentes, a efecto de que se lleve a cabo la publicación en el Diario Oficial 
de la Fe ·. ración, del Estatuto de Operación del ODEIMSS". 

) usted para su conocimiento y efectos procedentes. 

o Cervera Mondragón
el H. Consejo Técnico. 
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